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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD LATINOAMERICANA PARA  
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

EN EL MARCO DEL  
PROGRAMA LATINOAMERICANO DE MOVILIDAD  

(PROUN PROYECTO N.10) 
 

 
  
I- CONVOCATORIA 
  
El Área de Cooperación Internacional dependiente de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional de Avellaneda convoca a la 
presentación de proyectos de movilidad de docentes para el otorgamiento 
de subsidios en el marco del Programa Latinoamericano de Movilidad y 
conforme a lo que se establece en las presentes Bases. La misma 
permanecerá abierta entre el 20 de octubre y el 9 de diciembre de 2014. 
 
  
II- ASPECTOS GENERALES 
  
a- La Convocatoria de Movilidad Internacional de Docentes de la 
Universidad Nacional de Avellaneda busca favorecer propuestas de 
movilidad internacional promoviendo la presencia, el dictado de cursos, 
seminarios, talleres, etc., la participación en mesas temáticas, el 
intercambio, la formación, la actualización y la vinculación de sus docentes 
en Universidades y Centros de Investigación de América Latina (*) ;  
 
b- Podrán participar de esta Convocatoria docentes de la UNDAV con 
cargos de Ayudantes de I, Jefes de Trabajo Práctico, Adjuntos, Asociados 
y Titulares con al menos un año de antigüedad en la Institución;  
  
c- El objetivo de este programa es promover la vinculación institucional a 
través de la presencia de docentes de la UNDAV en Instituciones de 
América Latina, estimular su formación y actualización, a la vez de 
contribuir a la internacionalización de la Universidad;  
 



 

*Países prioritarios: Brasil, Chile, Cuba, Paraguay, Uruguay y Venezuela 

2014 “Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,  
en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo” 

d- Para la postulación a esta convocatoria se requiere la presentación de 
una propuesta (ver formulario) de movilidad internacional fundamentada y 
articulada con los objetivos del Proyecto Institucional de la UNDAV. La 
misma puede incluir diferentes destinos ponderados en una escala de 
preferencia. Será considerada de suma importancia las posibilidades de 
transferencia y vinculación que el intercambio puede generar;  
 
e- El financiamiento para estos proyectos cubrirá los gastos de los pasajes 
ida y vuelta; 
 
f-  La movilidad deberá realizarse con fecha de salida hasta el 30 de junio 
2015; 
  
h- Todas las presentaciones se realizarán por Mesa de Entrada a partir del  
20 de octubre hasta el 9 de diciembre de 2014. Una vez realizada la 
presentación por Mesa de Entrada de la Universidad se deberá enviar una 
copia completa al mail: movilidad@undav.edu.ar, en un plazo no mayor de 
24 hs. En el “asunto” del mail deberá leerse el apellido del docente y el 
nombre de la convocatoria (Ej: Pérez Movilidad Latinoamericana Docente). 
Si no se cumpliera con este requisito la presentación quedará invalidada. 
 
  
III- REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN 
  
a- Ser docente de la UNDAV con cargos de ayudantes de I, Jefes de 
Trabajo Práctico, Adjuntos, Asociados y Titulares con al menos un año de 
antigüedad en la institución; 
  
b- Presentar una propuesta de movilidad internacional fundamentada, 
articulada y en consonancia con los objetivos del Proyecto Institucional de 
la UNDAV. La misma puede incluir diferentes destinos ponderados en una 
escala de preferencia.  
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IV – PROYECTO 
  
a- La presentación del proyecto de movilidad deberá atenerse 
estrictamente a las presentes bases respetando el formulario propuesto en 
esta convocatoria; 
  
b- El proyecto de movilidad no será considerado si la postulación no ha 
sido presentada en tiempo y forma según lo estipulado por esta 
convocatoria; 
  
c- El proyecto de movilidad deberá contar con el aval de la autoridad 
máxima de la unidad académica a la cual pertenezca el docente y si se 
vinculara con más de un departamento se deberá adjuntar las cartas 
avales correspondientes de cada uno de ellos firmadas por los directores 
de los mismos; 
  
d- Cada docente podrá presentar un (1) solo proyecto de movilidad para la 
presente convocatoria.  
 
 
V- EVALUACIÓN 
  
a- Cada proyecto será evaluado por 1 Comisión Evaluadora Ad-Hoc 
definida por el Área de Cooperación Internacional de la Secretaría 
General, compuesta por tres (3) integrantes y que establecerá el orden de 
mérito de los proyectos de movilidad presentados. Será prevista como 
veedores externos la participación de los Directores-Decanos de los 
Departamentos de la UNDAV. 
 
 c- Los aspectos que serán evaluados y ponderados en cada propuesta 
son: 
. Relevancia de la movilidad 
. Coherencia y solidez de la propuesta 
. Impacto académico e institucional en la UNDAV una vez finalizada la   
movilidad 
. Aporte a la internacionalización de la UNDAV 
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. Posibilidades de vinculación interinstitucional perdurable 
 
d- Los resultados de las evaluaciones de la presente convocatoria serán 
publicados oficialmente a través de la página web de la UNDAV y de las 
redes sociales del Área de Cooperación Internacional dependiente de la 
Secretaría General. 
  
e- La resolución con los proyectos seleccionados será oportunamente 
publicada por el Área de Cooperación Internacional dependiente de la 
Secretaría General y se comunicará por correo electrónico a la casilla de 
correo electrónico de los docentes meritorios. 
  
  
VI- PRESENTACIÓN DE INFORMES FINAL 
  
a- El Docente deberá presentar un Informe Final de la movilidad realizada 
con los resultados obtenidos y una agenda de transferencia a realizar. 
 
b- Al Informe deberá adjuntar las tarjetas de embarque (boarding pass) y/o 
ticket electrónicos del viaje realizado. 
 
c- En caso de existir se solicita incorporar certificaciones de participación 
y/o programas con el nombre del docente de la UNDAV. 
  
d- En el caso de que en el marco de la movilidad realizada se presenten 
trabajos, los mismos deberán estar disponibles en el repositorio digital de 
Datos y documentos de la UNDAV. 
  
 
 

 

 

 

 


